
 
 
 
 
 

LOGO DE LA INSTITUCIÓN DONANTE 
 
 

  
 

 

 
La Oficina de Cooperación Técnica de la AECID en Nicaragua requiere de la contratación de 

una Asistencia Técnica para el cargo de Codirectora para el Proyecto de Atención Integral 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Género. 

 
 

Perfil: 
 Mujer profesional graduada en Derecho, Sociología y/ o Ciencias Políticas,  o cualquier 

otra disciplina en el marco de las ciencias sociales o ciencias de la Salud. 

 Formación específica en género y desarrollo y en el tratamiento de la violencia de género. 

 Experiencia de al menos 4 años de  trabajo con mujeres víctimas de violencia de género. 

 Experiencia de al menos 2 años en gestión de proyectos de cooperación al desarrollo y en 

planificación con enfoque de género.  

 Experiencia en interlocución interinstitucional en el marco de trabajo con vulneración de 

derechos humanos  

 Conocimiento de los enfoques sistémicos y feministas en el tratamiento de la violencia 

hacía las mujeres  

 Disponibilidad de estar residiendo en la RAAN y Managua, conforme al calendario que será 

aprobado por la coordinadora general y la responsable de género 

 Cinco años como mínimo de experiencia laboral 

 Capacidad para trabajar bajo presión. 

 Buenas Relaciones Humanas. 

 
Se valorará: 
 
1.-Conocimientos de la realidad de Centroamérica y especialmente de la realidad de Nicaragua. 
 
2.-Conocimientos de las instituciones de justicia, salud y protección social de Nicaragua. 
 
3.-Habilidades de sistematización y planificación con enfoque de género. 
 
4.-Conocimientos de inglés 
 
5.-Herramientas informativas de análisis socioestadísticos. 

 
 



Las profesionales interesadas que reúnan los requisitos, favor enviar Curriculum Vitae con copia de 
los títulos y documentos de identidad; carta de presentación con las expectativas salariales, y tres 
cartas de referencia profesional al Apartado Postal P-127. Managua (Nicaragua) y/o al correo 
electrónico: dvega@oei.org.ni. Fecha límite de recepción el día viernes 13 de Marzo del 2009. 


